
 

 
 

 

NOTA ACLARATORIA 
 

EN RELACIÓN A LAS BASES DE LA CONVOCATORIA DE UNA PLAZA FIJA DE OPERARIO/A 
DE MANTENIMIENTO Y CONSTITUCIÓN DE UNA LISTA DE RESERVA PARA LA ENTIDAD 
MERCADOS CENTRALES DE ABASTECIMIENTO DE TENERIFE, S.A. 

 

Con la finalidad de regularizar la transparencia en todo el procedimiento, se aclara: 
 

En relación a la base octava “FORMA DE ACREDITACIÓN DE LOS REQUISITOS DE 
PARTICIPACIÓN” se omite la forma de acreditación del carnet de conducir (exigido en la 
base sexta “Requisitos mínimos de participación en el proceso selectivo”, punto 6.3.). 

Por lo cual, en el punto 6.3. de la base octava debería figurar el siguiente texto:  

“6.3. Fotocopia del carnet de conducir B, por ambas caras, en vigor.” 
 
 
 
 

Martes 25 de marzo de 2025. 


